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l.OTA,28 de Agosto de 2()20.-

DECRE'IO N' 1.836 (C)

V¡stos:

a) Llamado a Concr¡rso público N. 01i2020. para proveer el
carso nominado con requisitos específicos .let'e tlnidad Técnica de'fránsito. Jel'atura Crado ¡2. E.M.R. vacante por
creacitin de cargo en nueva Planta. que no lire posible aplicar nonnas sobre Ascenso.

b) Reglanrento N,,02. de techa 26 de dicie¡nbre de 201g. qu,,.
tl-ia la Planta de la Ilustre Municipalidad de [.ota. tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Conrraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contrator General de la República- publicada en Djario Oticial, con fecha 09 de
noviembre de 2019.

c) Referencia N. j4tj, de fecha t3.08.2020. de Alcalde. que
selecciona a don Juan Carlos Suazo Muñoz, de la Terna presentada por la Comisión Selección de personal.

d) Notificación de resolución de concurso. de f'echa 24.0g.2020
¡ aceptación del cargo. de f'echa 26.08.2020. dcl Sr. Juan Carlos Suazo Muñoz.

e) Resolución N" I 8 del 30.0.i.201 7. de Contraloría Cene¡.al de
la RepLiblica, quc ti-ia normas sob¡e tramitacitin en línea de Decretos y Resolucit¡nes [elativ()s a Ia materia de personal cluc
indica.

t)Resolución N. j23 del 23.05.20 I :i. de Contraloría Cenera I de
la República. que fiia registro elec¡ónico de Declelos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indjca.

g) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloria General de la
República. nonnas sobre exención del tlám¡te de totna de razón.

h) D.F.L. N. l/2006 de Minister.io del lnterior. publicatlo en
D.o. el ?6.07.2006. que hja texto retLrndido de la Le,v 1g.695.. versión últinra actualización 25.0j.2016.-

¡) I-e), N" 19.880 de 29.0-s.200j. sobre Bases de los
procedinrientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adnlin¡sh.ación del Estado.

j) D.F.L. N.7-19.280 de t994 del Ministerio del tnrer¡or. que
adecua. modifica y establece PIanta de personal de la Municipalidad de Lota.

Diariooficiar der 16.12.93. 
k) LevN" 19280' sobre Plantas Munic¡pares pubricado en er

l) párrafb t.. del Título I de Ia L-ey N. 18.8g3. Esralulo
Administrativo para f'uncionarios nrunicipalcs.

m) El Oficio-Circular N., 367-.t. de 27. t0.g6. de la Conrratoría
Reqional del Bio Bio. referente a la caución que cicben rendir lo fi¡ncionarios cle acuc¡.do a la Lcy N" 10.3.36.-

Y. en uso de los dispuesto en cl Añ. 12" ). las f'acultades que nre
conliere el An. 6io ambos de la Ler' N' r8.695. orgán¡ca consrirucionar de Municipalidades.

CONSI DERANDO:
I . Lo señalado en la ley 19880. en su articulo 3.. Concepto de

Acto administrativo. articulo 8". Principio conclusivo. articulo I 1", Principio de irnparcialidad. anículo 17. derecho de las
personas. aniculo 32, nledidas provisionales. pam asegurar la eficacia de la decisión. si existiesen elementos de.iuicio
suticiente para ello. adiculo 40. conclusión ciel procedirniento y articulo 63. procedirniento de urgencia.

2. Se toma en consideración además. dicranten Nó 056766n11
de t'echa 12.09 2012, aplicando criterios conten¡dos en el dictanren N" 15.983, de 2010 y dictanren No ó1.901 de 2009.
lespecto de Ia elaboración de ternas de un certamen y elección de candidatos, cito textual "el alcalde está facultado pam
noltlbrar a cualquiera de las personas propuestas en las ternas. sin importar el lugar que ocupen dentro de ellas. según lo
establece el citado articulo 20 de la ley N" 18.88i.'

i. Se considera. adernás, señalar lo contenido en la Lev lg.ggl.
articulos l6ó y 20o. que fundamenta la decisión que se serlala.

4. Respecto a la decisión de nombrar a don Juan Carlos Suazo
Muñoz. en el cargo Jelátura grado 12" EMR. se consideró el buen desenrpeño e¡ las labores realizadas como funcionario
de Planta de la l. Municipalidad de Lota en la Dirección de oblas Municipales. acluando con prof'esionalisnro en las labores
enco¡rrendadas.

5. Por razones de buen servicio ¡,atendiendo el cunplimiento
de la ley 20.922 que busca profes iorla lizar la planta nrunicipal que en nuestra conruna no se modilicaba desde el año 1994.
es necesario que estos funcionarios comiencen sus labores desde el momento que esta autoridad lo disponga.

DECRETO:
l.- Noubrase en calidad de Titular. a contar delI dc sctltienrbre de 2020. en cl calgo nonrin¡rlo con recluisilos especificcrs.lelc tlnid¡il lcori,a rjc l-ránsito. J

tr"""

(irado l2" EMR, de la Planra dc Fu¡ciona'i.s ric crla (io'poración. a Don.luAN cARLos su^
quien por razoncs inrposrergabrcs cle Lrr¡cn selricio. deberá asun¡ir sus n¡ncione; a c

,orrlbmmiento. corno Jet'e de Ia tlnidad lécnica de la Dirección i1e Ttánsito ¡ Transporre público.
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MUñoz. descmpeñará er cargo de .rerarura. no 
",,",,0" ,i;..','""'"'li ffilll:iii"r:ff1".,,,'#T":,Tl.t:#lí'i

cargo.

inrpurado ar lr5-lr-0r..perso¡rar de planta... dcr ,..rupr.Lo ilrill" 'J["*::rnpeñará 
la presente cont¡atación será

Dect eto Alca ldicio Nc I.836 ( . (lr fech¡ 2¡i.08.2()20--

2.- Et funcionario don JUAN CARLOS SUAZO MUñOZ,
deberá cumplir unajornada de 44 horas semanares, de acuerdo a ra siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 0g:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:i0 a t6:30 Horas
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